
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 'l de 3
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) dias desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ( X ), Autorización ( ), número 241-2020- de

fecha: _1810912020_, proferida por la CAS.

Al señor (a):_MARIA_NELA-SANTOS-GARCIA.
ldentificado con cédula de ciudadanía No. 

-37896185- 
Expedida en:-SAN-GlL-

En calidad de: INFRACTOR

Contra el cual_ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega delAviso en el lugar de destino ó retiro

delAviso, ante:

Dirección General:_
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _

-X- NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBL¡CADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
ie desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta

)irección no existe
)ambio de domicilio x
)ersona desconocida
)errado
lehusado
allecido
)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el

término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación delAviso:

Número de expediente: _68679-00499-2012-

Cargo: Coordinadora (E) Regional Guanentina
Anexo: Acto Administrativo

Med¡ante ol reg¡sro de sus dáto§ persomtas an et pr€sente fomulario usted autoria I la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS Para la

recolerc¡ón, almacenami€nto y uso de los misrcs @n la fiml¡dad de que lleve el @nfd de ¡ngrsso o a§stencia, lo mntacte , @nsulte la ¡nfomc¡ón reg¡strada en ottas ba§es

de datos o aroh¡vos do @atquisr sntidsd públie o p.ivada, nac¡nal o iñtmacionsl, sdeláñie trámites añté eutoridedes y aüonda requ€rimientos de edidades púH¡@s o

privadas y, en gensat, para qu€ ta CORPORAC|óN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANOER - CAS ampla las demás finel¡dades estable¡das en el avi$ de privac¡dad

publ¡€do €n htg://€s.gov.@, el cual declaE habsr leído preüarente al otorgamiento de la auiorizac¡ón. Com t¡tular d€ la infomc¡ón üme derecho a corer, aclual¡ar
y reclificr $s datos p€rsoales, sol¡c¡tar preba de la autofizac¡ón otorgada para su tratam¡ento, ser infomado sobre €l uso que se ha dado a los m¡srcs, presentar quejas

ante la SIC por infra(¡ón a la ley, revo€r la autqiÉción y/o sol¡citar la supres¡ón de sus datos en los Ésos en qu€ sea pro€dente y aGder en forma gratuita a los

m¡smos. B rEsponsabts det tratami€nio €s ta CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS, ubi€da en la Carera 12 No. +06, San Gil, Santander

PBX. (57 7)723 8925, 7240765 coreo electófl¡@: @ntacienos@@s.gov.co
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Fecha de Aprobación:0 1 10612020

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolución ( ), Auto ( X ), Autorización ( ), número _241-2020_ de

fecha: _1810912020_, proferida por la CAS.

Alseñor(a):-RoLDAN_HUMBERTo-SANToS-GARclA
ldentificado con cédula de ciudadanía No. _91074240_ Expedida en:_SAN_GlL_
En calidad de: _INFRACTOR

Contra el cual_ Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la entrega delAviso en el lugar de destino ó retiro

delAviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: _

_X_ NO procede RECURSO DE REPOSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTTDAD:

ie desconoce la información sobre el Destinatario

Fue devuelto por:

)irección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio x
'ersona desconocida

)errado
lehusado
'allecido

)tro

Desconocida la información del destinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regional de Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administrativo a notificar, por el
término de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificación se considera surtida al finalizar el día
siguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en Página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfrjación delAviso:

Número de expediente: 68679-00499-2012

Benítez
Cargo: Coordinadora (E) Regional Guanentina

Anexo: Acto Administrativo
Mediante €l fegistro d€ sus detos psrsomles €n el presnie fomulario usted autqia a la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - CAS para la

recolecc¡ón, almaconam¡ento y uso d6los m¡smos @n la ñnal¡dad de que lleve d @ntd de ¡ngroso o asistencja, lo @ntade , @nsulte la infomac¡ón registrada en otras basas

de datos o arc¡ivos de @lqu¡er srüdad públi@ o privada, nac¡mal o intemac¡onal, ad€lante trámites ante autoridadgs y aüsda roquerimieñtos de entidad€s públ¡es o
privadas y, en g€nsat, pars qu€ t8 CORPOMCTÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS ampla las demás finalidades Bstableidas en el avi$ ds privac¡dad

publi€do en http://es.gov.@, el ccl d&laÉ haber leído preüamnte al otorgamionto ds la autqización. Como ütular do la inlormación üme derecho a @rc@r, actual¡zar

y rectñ€r sus datos psrsmal€s, solicitar preba de la autoriación otorgada para su batamiento, ser ¡nfomado sobre el uso que ss ha dado a los m¡smos, presentar queias

ante la SIC por ¡nfra@¡ón a la ley. rsvo€r la aulsiac¡ón y/o solicitar la supres¡ón de sus datos en los esos en qu6 s€a pr@dente y a@der en foma gratu¡ta a los

misrcs. Et responsabte d€t tratami€nto 8s ta coRPoRActÓN AUTÓNoMA REGIoNAL OE SANTANDER - CAS, ub¡€da en la Carera 12 No. $06, San G¡|, Santandú
PBXI (57 7\723 A925, 7240765 @reo slsclróni@: @ntaclenos@€s.gov.@
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -GAS.
COORDINAC¡ÓN SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL

AUToRGANo.DZ¿1 /ü2

s"n c¡r, 1 B S[l' ¿',rÜ

Mediante Auto RGA No. 0518 de Agosto 10 de 2015,la Corporación Autónoma Regional
de Santander- CAS, dio inicio al procedimiento sancionatorio establecido en la Ley 1333
de 2009, contra los señores ROLDAN HUMBERTO GARCIA SANTOS, identificado con
cedula de ciudadanía No. 91.074.240 expedida en San Gil y MARIA NELA GARCIA
SANTOS, identificada con cédula de ciudadanía No.37.896.185 expedida en San Gil -
Santander, por incumplir lo ordenado por esta Corporación en lo correspondiente a la
medida de compensación forestal impuesta en elArtículo Sexto de la Resolución DGL No.

000001 52 de Marzo 08 de 2013, que en su tenor ordena:

. "Como medida de compensación, la señora María Nela Garcia Sanfos, deberá en
el mismo término señalado para realizar el aprovechamiento forestal, realizar la
siembra de cien (100) arboles de /as especies naflvas y/o adaptables al suelo de la
región, y brindarles a esfos individuos el mantenimiento necesario para su optimo
desarrollo."

Que el referido acto administrativo fue notificado personalmente a los señores María Nela
García Santos y Roldan Humberto García Santos, el 07 de Abril de 2016, por conducto de
la Oficina de Atención al Usuario de la Regional Guanentina, de la Corporación Autónoma
Regional- CAS.

Que revisado los documentos obrantes dentro del expediente No.68679-00499-2012, No
rindió la versión libre, derecho a que tenían lugar de exponer los argumentos que le constara
acerca de los hechos investigados.

Considerando lo anterior, y con el ánimo de impulsar el proceso sancionatorio ambiental
iniciado, este Despacho considera los siguientes aspectos jurÍdicos, señalados en la Ley
1 333 de 2009:

Artículo 1: El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la
ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales,
(...)".

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos
los medios probatorios legales.

Artículo 5: "Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que
constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales
Renovables, Decreto-Ley2811de 1974,en la Ley99de 1993, en la Ley 165de 1994,y
en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en
los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente..."
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Artículo 24'. "Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del
daño ambiental. En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las
acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las normas
ambientales que se estiman violadas o el daño causado...".

Conforme a lo anterior, es determinante para esta Autoridad Ambiental que en el presente
caso, existe mérito suficiente para proceder a formular cargos (artículo 24 de la Ley 1333
de 2009), contra los señores ROLDAN HUMBERTO GARCIA SANTOS, identificado con
cedula de ciudadanía No. 91.074.240 expedida en San Gil y MARIA NELA GARCIA
SANTOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.896.185 expedida en San Gil -
Santander:

DGL No. 00000152 de Marzo 08 de 2013, en lo referente a la medida de
compensaciÓn de cien (100) arboles de especies nativas y/o adaptables alsuelo de
la región y brindarle a estos individuos el mantenimiento necesario para su óptimo
desarrollo.

Las normas ambientales que se estiman violadas son las siguientes:

DECRETO LEY 2811 DE 1974, Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.

Artículo 1: "El ambiente es patrimonio común, el estado y los particulares deben participar
en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación
y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés
social".

DECRETO 1076 DE 2015

Que el Artículo 2.2.1.1.18.2., señala. "En relación con la protección y conservación de los
bosques, los propietarios de predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

- Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a
la redonda, medidos a partir de su periferia;

- Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a

cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y
alrededor de los lagos o depósitos de agua;

- Los terrenos con pendientes superiores al 100o/o (45")

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora silvestre vedadas que existan dentro
del predio.

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas
forestales y con el control de quemas

Artículo 2.2.1.1.3.1., literal C, Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer
necesidades vitales domésticas sin que se puedan comercializar sus productos.
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Artículo 2.2.1.1.4.4 Decreto 1076 de ?-015. Los aprovechamientos forestales persistentes
de bosques naturales ubrcados en terrenos de propiedad privada se adquieren mediante
autorización.

Añículo 2.2.1.1.6.1. Dominio público Los aprovechamientos forestales domésticos de
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se adquieren mediante
permiso.

Artículo 2.2.1.1.6.2. Dominio público o privado. Para realizar aprovechamientos forestales
domésticos de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público o privado, el
interesado debe presentar solicitud formal a la Corporación. En este último caso deberá
acreditar la propiedad del terreno.

Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre
ubicados en terrenos de dominio priblico o privado deberá presentar, a la Corporación
competente, una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio,
jurisdicción, linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área; d) Especies, volumen,
cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar
a los productos; e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente
requisito no se exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos.

ARTíCULO 2.2.1.1.7.8. Contenido de la Resolución. Ei aprovechamiento forestal o de
productos de la flora silvestre se otorgará mediante resolución motivada, en sus numerales.
f) Obligaciones a las cuales queda sujeto eltitular del aprovechamiento forestal; g) Medidas
de mitigación, compensación y restauración de los impactos y efectos ambientales.

ARTíCULO 2.2.1.1.7 .lO.Terminación de aprovechamiento. Cuando se den por terminadas
las actividades de aprovechamiento de bosques naturales o de productos de la flora
silvestre, bien sea por vencimiento del término, por agotamiento del volumen o cantidad
concedida, por desistimrento o abandono. la Corporación efectuará la hquidación definitiva,
previo concepto técnico, en el cual se dejará constancia del cumplimiento de los diferentes
compromisos adquiridos por el usuario.

Mediante providencia motivada la Corporación procederá a requerir el cumplimiento de las
obligaciones no realizadas. Cuando se constate el óptimo cumplimiento de las obligaciones
se archivará definitivamente el expediente; en caso contrario, se iniciará el correspondiente
proceso sancionatorio.

CONSTITUC!óN POLíTICA:

Artículo 8: "Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales", colocando en cabeza del Estado y de los particulares, las responsabilidades que
puedan surgir por el deterioro del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos
naturales".

Artículo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

Que el Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, prescribe: "Las actuaciones administrativas se
desarrollarán especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fé, moralidad, participación, responsabilidad, transpare¡cia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad'. 
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Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, otorgar concesiones, permisos,
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento
o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que
afecten o puedan afectar el medio ambiente.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanada
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S.,
Artículo Tercero, item g, Los Jefes de las sedes Regionales de Apoyo, tramitaran de oficio
o a petición de parte y de conformidad con la Ley 1333 de 2009, o la norma que la modifique
o la sustituya, las investigaciones administrativas .por violación a las normas sobre
aprovechamiento, protección, control, preservación, conservación y movilización de los
Recursos Naturales Renovables y elAmbiente, entre otras funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: Formular los siguientes Cargos (artículo 24 de la Ley 1333 de 2009), contra los
señores ROLDAN HUMBERTO GARCIA SANTOS, identificado con cedula de ciudadanía
No. 91 .074.240 expedida en San Gil y MARIA NELA GARCIA SANTOS, identificada con
cédula de ciudadanía No. 37.896.185 expedida en San Gil- Santander

Artículo Sexto de la Resolución DGL No. 00000152 de Marzo 08 de 2013, en lo
referente a la medida de compensación de cien (100) arboles de especies nativas
y/o adaptables al suelo de la región y brindarle a estos individuos el mantenimiento
necesario para su óptimo desarrollo.

Parágrafo: El investigado ha infringido lo estipulado en las siguientes disposiciones:
Decreto Ley 2811 de 1974 (Artículo 1), Decreto 1076 de 2015, Artículos: 2.2.1.1.18.2,
221.1.3.1, 2.2.1.1.4.4, 2.2.1.1.6.1, 2.2.1.1.6-2, 2.2.1.1.7.1, 2.2.1.1.7.8 y 2.2.1.1.7 10,
Constitución Política (Artículos 8 y 79), Resolución DGL No.00000152 de Marzo 08 de
2013, emitida por la CAS. Lo anterior, descrito en la parte motiva del presente Auto.

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el Artículo 25 de la Ley 1333 de 2009,
los señores MARIA NELA SANTOS y ROLDAN HUMBERTO GARCIA SANTOS, disponen
de un término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente Acto
Administrativo, para que directamente o mediante apeglerado debidamente constituido.
presente descargos pcr escrito v aporte o sc¡licite la práctica de pruebas que estimen
pertinentes y que sean conciucentes, para cuyo efecto se le informa que el Expediente No.
68498-0242-2016 queda a su disposición.

Parágrafo: La tctalidad de los costos que dernanda la práctica de pruebas solicitadas,
correrán a cargo de los investigados que las solicite.

TERCERO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a

lo dispuesto en los Artículos 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009, y para
efectos del trámite de las peticiones de intervención aplicar lo señalado por el Artículo 70
de la Ley 99 de 1993.
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]*ro, por ra oricina de Atenció" $&*J ::1.:s, de conrormidad con lo
establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la presente
Providencia a los señores MARIA NELA SANTOS GARCIA y ROLDAN HUMBERTO
GARCIA SANTOS, quienes se podrán localizar en la Calle 9 No. 9-24, Barrio María
Auxiliadora del municipio San Gil- Santander o en el predio Lote No. 2 Marcella, el cual está
ubicado en la vereda Hoya de Monas del municipio de San Gil-Santander. Celular:
3213754040-3103055169. Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los ArtÍculos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

QUINTO: Contra la presente Providencia, no procede Recurso alguno, por tratarse de un
Acto Administrativo de trámite.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

§rs 
1\§

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína.
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